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FUNDAMENTOS

La Universidad Nacional de Río Negro, se 
integra  al  tejido  institucional  y  social  de  la  Provincia, 
concibiendo a la Extensión, como parte de la estrategia de la 
Institución; promoviendo una real y activa articulación con 
las fuerzas sociales y políticas del territorio; reconociendo 
que el conocimiento no es monopolio de la universidad y que 
los  saberes  de  la  sociedad  constituyen  aportes  sustantivos 
para la solución de los problemas del desarrollo territorial, 
comprometiendo  la  participación  de  toda  la  organización 
universitaria  en  este  emprendimiento.  La  Extensión  es  un 
espacio de cooperación entre la universidad y otros actores de 
la sociedad de la que es parte. Este ámbito debe contribuir al 
mejoramiento de la calidad de vida de las personas y está 
vinculado a la finalidad social de la educación superior: la 
democratización social, la justicia social y el derecho a la 
educación  universal;  se  materializa  a  través  de  acciones 
concretas  con  organizaciones  sociales,  organizaciones 
gubernamentales y otras instituciones de la comunidad, desde 
perspectivas preferentemente multi e interdisciplinarias.

Las  acciones  de  extensión  deberán 
desarrollarse desde un enfoque interactivo y dialógico entre 
los conocimientos científicos y los saberes, conocimientos y 
necesidades  de  la  comunidad  que  participa.  La  Extensión 
contribuye  a  la  generación  y  articulación  de  nuevos 
conocimientos  y  nuevas  prácticas  sociales,  integra  las 
funciones de docencia e investigación, debe contribuir a la 
definición de la agenda de investigación y reflejarse en las 
prácticas curriculares. La Extensión Universitaria en la Sede 
Andina  comprende  diferentes  áreas,  entre  las  cuales  se 
encuentra  la Promoción  y  Extensión  Universitaria, cuyos 
objetivos son: coordinar, desarrollar, implementar y evaluar 
Programas  y  Proyectos  destinados  a  la  promoción  de  la 
Extensión  Universitaria,  articulando  con  docencia  e 
investigación, y donde ubicamos a los Proyectos de Extensión 
UNRN.

En dicho marco, se realiza la muestra 
“Diálogo entre Saberes”, que tendrá lugar en El Bolsón desde 
el 2 de Junio hasta el 30 de Junio del corriente año, y se 
podrá  visitar  de  9.00  a  20.00  horas,  con  entrada  libre  y 
gratuita.  La  finalidad  de  dicha  muestra  es  exhibir  18 
Proyectos de Extensión que la Sede Andina de la Universidad 
Nacional de Río Negro realizó en la región durante el 2012 y 
el 2013. Algunos de los cuales podemos mencionar: "Miradas al 
cielo" Director: Diego Galperín; "Economías de organización 
doméstica  en  la  estepa  rionegrina"  Directora:  Paula  Nuñez; 
"Experiencias innovadoras en la aproximación de la UNRN con la 
comunidad:  Marketing  Turístico"  Directora:  Vanesa  Córdoba; 
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"Experiencias  educativas  y  construcción  de  redes 
interinstitucionales  en  la  transición  Escuela 
Media/Universidad: una propuesta de trabajo conjunto entre el 
Antu Ruca y UNRN" Directora: Laura Eisner; "Archivos, derechos 
y  ciudadanía"  Directora:  Eva  Muzzopappa;  "Elaboración  de 
materiales interculturales etnográficos y multilingües para el 
fortalecimiento de la economía de base tradicional para la 
estepa  (lìnea  sur)"  Directora:  Patricia  Dreidemie;  entre 
otros.

Dichos  programas  y  proyectos  de 
Extensión tienen como objetivo principal aportar al desarrollo 
local y regional y a la mejora de la calidad de vida de sus 
habitantes,  a  través  de  actividades  vinculadas  a  temas, 
necesidades  y  problemas  del  medio  social,  ambiental, 
productivo y organizacional del territorio. Se busca generar 
un espacio de encuentro entre la Universidad y la comunidad a 
través de los proyectos en curso, que permitan el intercambio 
de  experiencias,  nuevas  propuestas,  sugerencias  y  demandas 
para  continuar  profundizando  dicha  vinculación  de  la 
universidad y la comunidad; como así también dar a conocer el 
trabajo que realizan en conjunto los docentes, estudiantes, 
instituciones  públicas,  privadas  y  organizaciones  de  la 
comunidad local.

La exposición tendrá lugar en calle San 
Martín 2650, en la cual habrá posters de todos los proyectos y 
diferentes instalaciones de las actividades realizadas en los 
últimos meses. Además, podemos mencionar que el viernes 13 de 
junio, se realizará una charla informativa con autoridades de 
la  Universidad  Nacional  de  Río  Negro,  responsables  de  los 
proyectos de extensión y personal del área de extensión. Esta 
muestra, tuvo su bautismo en Bariloche a fines del año pasado, 
donde se realizó por primera vez, y en donde se exhibieron 17 
proyectos de Extensión que la Sede Andina de la Universidad 
Nacional de Río Negro realizó en la región durante el 2012 y 
el 2013.

Por todo lo expuesto, y con el objeto de 
fomentar  y  celebrar  este  tipo  de  eventos  de  tienen  como 
objetivos el desarrollo local y regional, mejorando la calidad 
de  vida  de  los  habitantes,  así  como  también  acercar  la 
universidad a la comunidad, es que es importante declarar de 
interés la citada muestra “Dialogo entre saberes”, llevada a 
cabo este año en la localidad de El Bolsón.

Por ello:

Autor: Rubén Alfredo Torres.
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Artículo 1º.- De  interés  provincial,  cultural  y  social,  la 
muestra “Diálogo entre Saberes” a realizarse entre el 2 y 30 
de junio de 2014, en la localidad de El Bolsón.

Artículo 2º.- De forma.


